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Se suscribe á este Periódie» 

íjue sale los Lunes y L'ierneSf 

m la redacción sita en la calle 

ie Mercaderes, Núm. 210.

Precio do la susericion S rji, 

al mes para eAa Ciudad y 7 y 
a

medio para los pueblos , franco 

de porte, y para las Justicias 

IS reales por trimostre.

B0LETIM' OFICIAL DE
■ I

LOGROxtO
fii&wc®!.® ®s ©ïaci©

Gobienío ctuil de esta Proviroia.

(Policía.)

'fícyuisiloria contra el soldado del regimiehió 
ie Mallorca 13 de Linea Mariano Saez, sob 
iero.

El día 23 del aclual desertó de e^sta ciudad 
Mariano Saez, hijo de Pedro y de Josefa Ini- 
JiK’z; natural de Clavijo en esla provincia, solda
do del rcg'hnlenlo ioiùntcria de Mallorca 13 do 
Einea, de ejercicio labrador.
Eu Sil consecuencia encardo á todas las aótaridades 

depciidienlcs de la que ejerzo en nombre de S. 
ijiíc procuren sn hosca y captura, reinitiéndolo asi 
verliicado al Sr. Comandante. íycneral de ambas 
Miojas quien lo reclama^ y d iín de que lo piie- 
ilaw verificar con acierto á coutinuacíun se ex- 
pi'csan sus señas.

SE.iAS;

Edad 24 años , estai lira 3 píes Jo's pulgadas^ 
pelo castaño, ojos negros, c/dor trigifeño , cejas 
como el pelo, nariz regula.-’,—Logroño 24) de 
dnnio de 1830.—-Serafin Eiiei>micz Calderón.

\
^ubdelcyacion de líenlas Reales de Logroño,

LC-VES 2 nt: MAYO SD3RE 
la venia de bienes nacionales.

JSkiímero 3. 
Itilcndencia de la prouineia de Madrid’^ 

obiéndose preseníndo diferenles supiíos solicilan- 
"0 la lasacioii de linca* con arreglo al Real de-

Febrero, é instrucción de 1.® dé 
«hrzo últimos, omitiendo unos en ous instancias 

** caprcx^ion de si nonibran jiéríto por su parte 
° reonneiau el derecbo de hacerlo, y otros- la 

(¡ac perlencció la linea, se previc- 
P'P todas las (pie carecen de dichos requisL-* 
Li» víirso, y que en e! término de 

el día de la pubii-

inmunidad á
”e i-

^«8 se bail;lan
dias , eontw-loj

’•‘'C’o» de este avi^o, se presenten en la Canta- . 
de los Arbilríos de Amorlizacieu' á maní- 
Majo su firma los citados dato*,, en la iiV 

fbgicncia de que, pagado ^aqiiel termino" shí efec

tuarlo, se dará la preferencia al que baya soTi- 
eitado con posterioridad con la explicación ne
cesaria ó á los que lo hagan posteriormente. Al- 
inismo tiempo se previene que cada finca debo 
pedirse en una solicitud para evitar toda confu
sion, y los que lo hayan hecho en dos ó mas 
en lina sola, acudirán á recojerlas y substituirlas 
con fas mismas fechas que las primeras. Madrid 
27 de Abril de 1856,—-Manuel Cortés.

ANUNCIO ALAI. 4.

Pir.cfís para cuyo remate sé señala dia.
A consecuencia de las tasaciones de fincas 

nacionales publicadas en el Bolelin ofieial núin. 
1.® manitesiaron en la Intendencia de esta pro
vincia varios interesados de los que‘pidieron di
chas lasacioucs, el allanamiento á pagar su im
porte, en conformidad de lo prevenido en el ar- 
ficulo 16 de la Real Instrucción de 1.® de Mar
zo úitimn; y en cumplimiento del artículo 50 de la 
inistna se anuncian los remates de las fincas que se es- 
prcsaráti, los cuales se han de celebrar en las 
Casas Cosjsistoriales de esta capital á los 40 dias 
de la fecha de este anuncio, que cumplirán el 
10 de Junio próximo, en cuyo dia tendrán efec
to desde las once de la mañana á la una de la 
tarde, ante el Sr. I). Benito Serrano y Aliaga, 
Ministro honorario de la Real Audiencia de Cá- 
ceres Juez de primera intaucia de esta capital, 
V escribanía de 1). Vicente Romeral, con asis
tencia del comisionado Administrador de los Ar
bitrios de Amortización, ó persona que lo re
presente y con citación del Procurador Síndico,

Pincá yue perleneció al suprimido convento 
dei Carmen Calzado.

Una casa sita en esta corte calle de lo# 
Negros núm. 5 manzana 532, que tiene de si
tio 1217 pies cuadrados, y se halla tasada en 
113,911 rs. vn.

.¡4 la suprimida Compañía de Jesus.
Otra id. id. calle de la Flor baja, núm. 218, 

manzana 324, que tiene de sitio 1332 pies cua
drados, tasada en 89,483 rs. vn.
,^1 suprimido convento de Mercenarios Calzados.

Una casa sUa çn esta éortc calle de la Pa-
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loma, num. 5, manzana 109, qne tiene de si
tio 49t>0 pies cüudiado.T, tasada en 81,105 rs. vu.

Âl suprimido Convento de la Bictoria.

, Otra id. id« talle de Alcalá con accesorias á 
la Angosta de san Bernardo, ñwiu. 21, manzana 
290, que tiene de sitio 12,000 pies cuadrados, 
tasada cu 588,118 rs. vn.

1
En <4 mismo sitio y á la hora dé una á tres 

del referido día 10 de Junio se procederá anté 
el Sr. D. AíiiprcrLucerio, Ministro honorario 
de ín KeaÍ Audiencia de Valladolid, Jnea: de 
primera instancia de esta capital, y escrihiuía de 
11. Jacinto Itoviiiu, con asistencia del Gomisio< 
nado principal de Arbitrios de Amortización, ó 
persona que íc represente, y con citación del 
ProeuradoM' Sindico, á los remates de las linca* 
•ignientes.

tinea qtte perteneció al suprimido convento do 
la Victoria.

Una casa calle de Carreta», núm. 17 coa 
accesorias á L dt; .^lajnderilos, sei-«!ada por esta 
con el núm.^ 5, fnanzana 207, que tiene de si
tio 452.1 pies .cuadrados^ iasa.d< en 572,482 
r». vn, / ’

suprimido coniiento de Alercenarios Calzado*.

Otra^ id. id. calle del Burro con vuelta á la 
de .î’arrionnèvo, señalada con el núm. 2, man
zana 180, qne tiene <le sitio 2379 pies cuadra
dos, tasada cu 288,178 rs. vn.

Otra id. id. calle de Cosme de Medicis con 
vuelta á la del Burro, señalada con los nihne- 
ro.s I y 2, manzan» 145, qne tiene de sitio.5417 
pjc» cuadrados, lasada en 578,127 rs. vh.

Cira id. id. calle de la índepeodeneia con 
nicda á k del Espejo, num. 5 y 18, manzana 
418, que tiene de sitio 4849 pies cuadrados, 
lasada en 458,541 rs. vn. *

ydi suprimido eolegiá de Clérigos MeUores de 
Alcalá de llenares.

Otra id. id, ealle de l’rccltdos con viiehá 
* Capcijaucs, y Accesorias al Callejón del
V '»‘»“2««» 585, que tiene de 

Bílio 5858 ptes cuadrados, tasad» en 495,599 
rs. vn. ’

fí fidbÍico con objeta de 
gne tos individuos gne (¡tiieian interesarse en 
la od(iu:sieion de las fincas insertas puedan ocu-' 
dir a Áucer sus proposieiaiies al paraje señala- 

gue se eifan^JUadrid-íd 
de Jdaga de 1858.

El Comisionado foúncipal de los Arbitrio» d« 
Amortización.de Adarga.

curador, Juez que ha de entender en la snk 
d ^1<^I ¡'•^^pceiiuant'enle han nomlivadoii 

interesados que usaron del derecho que lescm 
ceueel mismo Decreto e Insíruccion, con tí 
presión del precio de la tasación, g dettiüs^: 
ios que se especificarán... . . .

trinca que perteneció aí suprimida convento ti 
Trinitarios Calzados.

Una casa sita en esta Corte calle del Bañi 
*»Hm. 19, manzana 220, que tí cae de «¡ti® 203} 
í>.®3 cuadrado», tasada en 178.712 rs. vn.

A la suprimida congregación de 
Salvador.

Otra id. id. calle de la» Platerías, núm. 96, 
nevo y e antiguo, manzana 417, que lieae th 

lo en la planta baja 958 pies cuadrados , > L 
Fiucipal 988, tasada en 184.000 rs. 47 i¡^

Otra id. id. calle del Olmo, núm. 19 nnevo, 
toauzana 385, que tiene de sitio 2450 pies cu» 
orados, tasada en 94,286 rs. vu.
z Puei'ta del Sol con vuclti 
a la de los Cofreros senaíada con el núm. 26, 
ma .zana 580, que lieue de sitio 471 pies cu. 
drados, lasada en 89.200 rs, vn. .
1 Canlarranas con vueltaí 
la el Ueon «cuálaua cOtí lus nümes os 2 y la, 
manzana 250, que tiene de sitio 2251 pies cu» 
drado», tasada en 225.800 rs. vn.

A la suprimida Congregación de 
>»au Felipe Aerf. 

tra id id. Calle de Milanese», num. 1.® man' 
în-. 1« planta !»> 
1089 pies cuadrados, y eu la planta princîMl, 
•eguuua, <xc, 1100 pies tasada en 218,7ddri. 
25 mrÿ, vu.

de Bordadores, núm. 5, man' 
iana o89, que liene de sitm 8981 pies enadw- 
dos, tasada en 1.028.221 rs. vu.
1 de Atocha, con accesoria»’
Ia s lazueia del Angel, señalada con el utiin. 4a 
por la de Atocha, y 22 poi* la plazuela dicha, 
manzana 234, que tiene de sitio 7.708 pies su- 
perhcialeSj y está lasada en ¿>77.204 rs. vu.

Suprimido convento de 
Merceuariüs Ct<lzudo».

Otra id. id. calle de la Concepeíou gerouiinsi 
hum. 30, manzana 185, que tiene de sitio 5,798 
pies superhciaies, lasada en 408,050 rs. v«.

Otra id. id. cídie del Mesoti de paredes c®® 
pieila á la de la Esgrima, señalada con los niim*' 

y 15, manzana üS, ipie tiene dç «¡lio 7,098 
pies, tasada en 421,626 rs. vn.

Lo que se hace saber para tos efectos 
convenga,Logroño g Junio 6 de 
nardo de Liar,

, A A LACIO núnr. 5. 
HxVCAS' CUYA TASACION SE HA SO^ 

LICITADO.

j í fincas uacionaíes que. ¿ virtud
J - *„ >9 'k lebrero é I„,l, ucei»n 

c í. de jHarzo últimosf han sido pedidas en 
rslu ¡novineda por varios interesados, y en su 
canse, nene i a tasadas, ¡mr los arquitectos nom-

py,, duíendento, Sindico pro-

(Providencia definitiva.)

En la causa formada en el dia ocho del cor- 
Jieutc por el cabo de Carabineros de 
Hacienda D* Mateo Virio sobre delencíon q«* 
Ineierou loa Carabineros D. Agapito Marti» J 
H. Claudio Gimenez eu el Registro de la Po*''' 
4a del Carmen de esta ciudad á Tomas ha
yos®, residente en Leriu de ciento y siete p®'

d» Zapato* do que entró á adeudaf 1”*
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derechos cuya detención se le hizo porque ma
nde» lo »<»■ proecdvsile^e (Je Javarí aj visla ca
ía cauaa por !>. Leonardo de Vine, Ahogado 
de loa hcales Trthnnatcs y Subdelegado de 
]t entas Reales de esta ciudad, y su partido y oído 
id dictamen fiscal por testimonio de mi el Es- 
cribano dijo; Que no hahicudo méritos para su 
cvr.tinuaciou y teniendo á la vista la suplica 
hecha al Tribunal jjor Gayoso en la diligencia 
de allanamiento del folio cinco, considerando la 
buena fé con (juc se prc^ntó en el registro pa
ra adeudar los derechos, debía de mandar y 
manda íjHC se sobresea en estos procedimiento» 
satisfaciendo Gayoso los derechos de los ciento y 
siete’ pares de Zapatos, los cuales se le devolve
rán asi como la caballeria detenida, condenándolo 
al pago de la multa de veinte rs. páralos aprcheuso- 
res y en laseosUs ovigínadas. Requiérase esta provi- 
dcincia y previa la conformidad de las parle», 
insértese en el boletín oficial de la Provincia 
remitiendo un ejemplar de él al Exemo Sr. S.u- 
pcriiitcndcntc General de la Real Hacienda^ en 
cuva determinación convino ci Licenciado D. Po- 
lícarpo Atanfi, Abogado de los reales Trihunalr» 
Y Asesor adjunto, nombrado por la Riputacíoa 
Provincial conforme á la Real orden de la ma
teria. En Logroño á diez y seis de Junio de 
mi! ochocientos treinta y seis, de que yo el Es
cribano de la SohdelcgacioiM doy fé—Leonardo 
de Viar»Licenciado Policarpo Atauri—Ante mi 
Fernando Perez de Azpillaga.

Cotnanthincia general de ambas Ríe jas.

En esta comandancia General se ha recibido 
la fe de difuncion de Nicolás campos natural de 
la ciudad de Logroño, hijo legítimo de Mate» 
y Catalina Iribcrri esta última de la villa de los 
Arcos en Navarra, soldado que fue del Batallón 
Ligero eepedicionario de Barcelona en cuya capi
tal sentó plaza el de 2G Junio de io53 y lalleció 
en el hospital militar de San Ambrosio en la Abana 
el de Septiembre del referido año.

Lo que se hace sabee en el baíetín ofícial de 
esta Lrüoincia á jiii de gue sus padres ú oiré 
cualquier inb'resado^ se presente por sí ó apo~ 
derado « recibir el espresado íloeumenlo. Logrona 
26 de Junio de 183G.—Bausa.

El Cnpiian Contandanle de la partida de 
Frangueadores de la fíioja Alabesa en escrito 
de 2ÍÍ- del mes fnado dice al Sr. Comandaiile 
General de ambas Itiojas lo que siguet’-^a í e- 
niendo noticia positiva por medio de mis confi
dentes que las partidas de la íaecion navarra 
vagaban por los pueblos que uias bien les aco
modaba hasta apróximarse á la orilla del rio Ebro, 
determiné privarlas de a({ucila libertad, y consi- 
derándonic con pocas fuerzas en el caso de que 
se reuniesen como acostundiran hacerlo las par
tidas de aquella facción , manifesté mi determí- 
nacion al Sr. Gobernador Militar de Pcñaeerra- 
da B. Isidro Kuiz de Eqnilaz quien aprobó mi 
dictáinen para evitar la incursion y dominio de 
his facciosos en los pueblos de Bargot», Arme- 
fanzas, Lazagurria , Sansol, Torres y otros, y 
® no ser por las dificultades de dejar aquella 
guarnición encargada á otro me habría acompa
sado en persona y ya que asi no lo hizo, me 
loando el día 26 una compañía de la guarnición 
de su mando celadores de Alaba, con el subte- 
nienle 1). Atanasió Arrefe, la que pernoctó en 
la villa de la Fucbla de la Larca, á cuyo sub

teniente asi como á la partida de mi mando que 
se hallaba en 2■ abastida, di orden para que al 
amanecer del día de ayer se presenlasen en el 
puente del rio Ebro de esta ciudad 
sali á las 9 <lc la noche 

de la que

hallos que tenia en ella , 
fcicciosos no sospechasen 
dicha hora marclíé - con 

con 
con 
mi

unos cuantos ca
ldea de que lo» 

determinación. A
dichas fiiei zas aparen-

Undo que mi dirección era para Mendabia y á 
los cinco cuartos de hora poco mas ó menos 
contramarcLe' por la izejuierda por la tierra mas 
escabrosa, sin senda ni vereda j or barrancos in
transitables, llegando por fin aumuie á costa de 
la mayor fatiga y trabajo á apt osimarme ai pue
blo de Bargoía antes de las Sdejia mañana de este día 
acuerdo con dicho Subteniente distribuí la,gente éu 
los puntos mas apropósiio pero siendo sen lulos por 
la afianzada del enemigo echó el quien y he , y 
comenzó á hacernos fuego ; deseando (jue no se 
fugase dicha abalizada y <{uc los que se hallaban 
en el pueblo (juc no bajaban de 180, no se 
preparasen di orden para que el snbtenlecle en
trase á viva fuerza en el pueblo al propio tiem
po que yo lo egecotaba con la mayor parte de 
la partida de mi mando; el subteidente i'- Ata- 
nasio cumplió con tal valor y decision que no 
se si fué antes comunicar la orden que verla 
ejecutada tanto por él como por su brillant» 
compañía y la partida de mimando de modo que des
preciando el fuego que nos hacían de las ven
tanas, ocupamos todas las calles sin que se óye
le en medio del fuego otra voz que la de vi- 
va Isabel 11: acobardados y llenos de terror lo» 
faccíoioa se fugaban valiéndose del terreno esca
broso , protección de los paisanos y altura de lo» 
trigos que hay Inmediato» al pueblo; el Coman
dante de aquellas partidas D. Jóse Arbeloa s® 
fugó en camisa dejando en nuestro poder el pan

talón V relox con mas tres prisioneros, y aunque 
perseguimos á los fugados con la mayor activi
dad no fue posible darles alcance, y como los 
soldados hablan hecho una marcha, los mas de 
ellas de diez á once leguas me pareció conve
niente wispender la persecacio» de aquellos por 
mas tiempo , y regresar al pueblo en el que di 
orden al alcalde y vecinos que icmedíatameiitc y 
bajo la última pena manifestasen los facciosos que 
bahía dentro del pueblo pues que deluendo ha
ber cuando menos 180, solo bao quenado e,u 
mi poder 1res, y lo» fugados no podían llegar 
á aquel número y »i» embargo del rigor con 
que los amenacé se negaron á manifestar hasta 
el primero, por 1® que dispu.-e un registro for
mal al que di principio, y en las pocas casas 
que lo verifiqué encontré 9 facciosos armados; 
en este estado se me dió paite por mis
afianzadas de que los facciosos veman ya reuní- 
dos, Y ademas uu refuerzo como de 
hombres por la parle y camino de los Arcos, 
con este motivo m« vi cu la precision de sus
pender el registro y salinue fuera del pucb.o, 
Lcando conmigo 54 paisanos para conducirlo» a 
disposición de V. S. á fin de que no quenen 
impune» los delito» de ocultación i e atemsos, 
y los -12 que de estos con sus correspondientes 
armas y municiones obran en mi ]»oder; habien
do observado que los enemigos intentaban cm- 
volverme, lomé posiciones y tube la 
de sostener un vivo fuego por espacio d m a 
bora con mas de duplicadas lucrzas, <1 que no 
hubiera cesado á no ser por la retnada que lu
cieron aquellos cobardes; en el esiacio de a 
hora que duró el fuego, vi que de dicho pucb o 
•alicrou sofir» 2V á 24 faccioso» armado» que uui-

SGCB2021



4o« naos á los que auWeron par k paj<fe rfc los 
Arcos; y otros á los que regresaron despues de 
i» tu^a, nos hicieron un fuego terrible por lo 
qne no quise desistir de ¡a detcnninadoti de traer 
a Ja disposición de V. S. á dichos paisanos, imra 
qne detcüusne de ellos co« arreglo á las leyes v de 
ïnodo que sirva de ejemplo á Jos pueblos el easii- 
go que wcrezc&« par la cenUacio» de ios facciosos. 
1-üs que de estos han quedado en mi potier con

y Buniciones soa Loreuzo iJernandez na
tural de Murillo de Ria-Leza, fraUc profeso- 
Bautista Aidai, natural de Leeiiuiberw; Tomas 

Tudeia ; Antonio Arriaran de Arribas- 
Pedra Barraatiaga de Ustagui; Manuel Saralerui- 

Uaquiola, «losé Rolda, Au-
Aubiiiaga, Bartolome Oehoíoreaa y Mar

tin Borrasüaga, naturales de Otalío. Ademas de 
estos prisioneros hemos tenido la satisfacioii de 
ver que han llevado Jos enemigos seis » ^icte 
heridos , sin que por nuestra parte fiayamos te- 

que ¿a de un soldado de 
bp de (l.cho fer Gobernador gravemente 
Î Î 4 el hoípiuj de Ja CM* 

y otro ievemeate o’e los de la 
de mi puedo menos de cío- 

JUIF ;wra!:nrn?c á todos los soldados y dema. 
í ™ eoutnh,.¡d« i u» «=i„7“ 

CÏ c.-siasmo, valer y dec si on que he observa- 
ca lodos Clics, y ca -^avticBiar fslíaria á mi 

. ; 5 .* ««■n*»'., ,s 4«*, s»bte.
V r* ç»e ^0« MU Vilor sia

- pó fas car.05 de m-ho puek® persí^uiá 
. .^«aosy ^fUá „„ baC iu.Uar

Je comiiBi^ban-—io q„e i™,..í' t; : ; [enes qçîe S!
el Íiüítor dtí parltópar ¿i lí ¿ 
«la» â fin de cjn». si Jo
ycrc oportan» lo c-cv 
de S. ¿'j. el üíxcíuo. 

í^jáfcítos d

para su aaíisfa. 
ííene á n-en y Jy

üpcrjüí- couycíujíenio
br

CBrvíuz»

.‘UuCi&l en Geíe de 
a opc«»c<ui,cs del y d,

CAKDíDATOgí

crónica «lecloral-

’■‘at perwnas de g»ia Canil;,I el „
’v, -1“« Aben

‘ Cór-r cAia íiovmcja cu 
que van á verificarse el 
Suí hacer Ja 

las
mes

menor obserx-acionlas
los,

cahcUiles que adornan á los 
>’3 qne á 

eieccíorics 
jaróesímo. 
acerca de 
propaes*

nosotros lios merecen el

no Colar inscrito

*ñXe.lÍ y <i»« «US «lombas 
«T; - ><• Troun. 
falla que Xeonsideraciou en 1» 

que 'tuoríj¡TiDq *1« . , . 
««Ire lo, canili.laios el „ ? “'Y 
los béro-s *'« ““O A 
fiende • ’
de la

n h acimiento do-
, fasta causa de la Reina N S 
ubsriad Ic'’'-)! y J.i -• 1 i',.

Los<;. M *’ publico,Ule,^ i '1«’ ‘«“' ilien ia ¿u ,,u 
vidotreí'f". «•« Aula un U

Ascami»
y 119 p«r¡ici(lar, 

Alílgeu,

(4)

tálenlos 
silencio

menos obligandos á dar un testimonio auten
tico de las sííupahX^c escitau en nnestros
corazones las virludee cívicas y mibiares

e los naturales de este país, los cuides
fíistmgméndo-se por sve hechos, descuenllan 
también éntre sus compatriotas por sus

C ilustración , no pasaremos en
Ocasión , que se nos presenta 

<le rendir homenaje á las prendas, á la ilus- 
tracion y al civismo del genera! Don Ma- 
«u«l Bretón, «advo de esta Provincia , 
,1”/ y propietario en dicha 
viodací.
He °® ’”'1*®’ posilivos de es, 

.te decidlo campeón del Trono de Isabel I(
*, ® J-íbertad ; el conocimiento que po- 

«ee _de loa verdaderos intereses, JoL L 
ccs.flades y de las ccsigencias de ios puc
Wos , (Conor,m«mto que ha adquirido cor 
» tuuiedtaeiou í ellos, cuando ha deX 
penado el mando de diferentes Goble.nos mi
litares y políticos) su desinteresado amor 
» a patria, y la independencia* en fin cu 
que su caracier firme y sostenido le 'co
loca libre de las sugestiones de los partidos y 
de las niflueu. las de Jos Gobernantes ; son

. *«««« 'O’
I J* de la elección del voce- 

«lor de Morelia y ¿o Mavals para toavr
iXr” ’7 Santuario du las
•J ’ <«M<Jawentos quo nos jaac-
¿ato inscripción por cauqR

v!nc?^“"'“ “"’"■» « la Pw-

du«- «“ que uos ron-
' *, °"" T‘®> HW la del bien nú, 

_ jf®* ® estamos iotifiiainenie in* 
Urcsados.ssS. y m v sw 

kVb'íq•‘’"’'í'*’.. man el re.ua is, ,1. Î’ r * ®" *' »l»> 
riaJireion r h r'“Í “ .H 
to de !í{ Ji luk ® cadaber en esqaclc- 
So IKffroy i.,j„ ó^értl'í;; 4?“i“ -'""‘“i*" *‘‘‘ 
vas ne/n"»<i -iS .’.‘t i*i..hou azul con ra* 
pe«d.í3?'nojn¡.,./rd^7’ “T’* muyotro- 
cami^a'X lie¿^. X y’"*»®" *'•" 
altura ser»» Jv\ ‘ ni < h i œo ciña «-imoeíX” Mæ íe 
salle de Jes díL-er./'' ‘‘®‘ 
gado de nrimcií ¡p-i*” <‘» ‘‘1 
«i ¡«dicití a ; de cfu í qKtal, lanicia 
««dater Id Í dd ‘m-rn iuoado 
moíof Jist;aí jX“ hisía» c.a del Tro- 
dicho r„.« -pf «'«do por auto dvl dia 29 de 

FrwX íy ' de man. 
noticia eu ' fj JmJ 1* ba mandado insertar csla 
ove h t de Ji
y-t' la jKíFátaa ó 
deocja o^q 
Mu (i,

la ProviiH'ía, jsara 
pcfisouas qne supiere» Ja pretc- 

eomTKii’fyo tadíib'cr ó sobro su idcnti- 
, 0“>P.inzr;,n s„. to..;»

»' “ i'cniuF su dccír,:acfOM en
í-ogroao 30
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CODuLUYEPÍ LAS CASTAS ÜE LOS EETCTORES

«EGL'NJ^xl.

Leyes /aridamenfales.

(5)
responsabili.dad.

En bn, corno por ley fundamental se entiendo 
ta (juc no puede revocarse, fuera de ios princi
pios que q,m dan sentados, no cabe al parecer que 
otras .merezcan aquella cabficacieu.

Todo estado tiene sus leyes fundamentales ade 
•nadas á la mdolc de sus hai>itaute.s, yalas’cir- 
Cimstanems de su formación, Venecia‘como los 
Estados-íTsiidosnacieron Eepúbiieas; Francia c 5u- 
glalerra tomaron ser de Sionarquías; España lo ha 
sido coustauteacntc desde que goza la exiatencia 
(le nación independiente. ¡Basta esto para asegu
rar, que la primera de nuestras leyes fundamcula* 
les Co la que nos constituye en un estado mo
nárquico: y como ella sea la base de nuestra nr» 

si M« queremos espouernos á inj 
aabéi’ sobre qué cimentar esta, acatemos aquella 
como el paladíum de nuestra cxisteucia política. 
Eu nada se opone, por lo demas, este principio 
d la doctrina de la soberanía popular , pues : si 
como una república puede reconocer en el gefe 
de cila tales tacultadue, que coarten mas ó menos la 
libertad y derechos de lodos los ciudad^ias, asi 
lambieu á un monarca pueden ponérsele tales íi- 
liiitacioscs en el ejercicio de sus facultades, que 
ensanche las libertades del pueblo.

lU mecanismo constitucional moderno acredita su 
inerito en ser generalmente aplicalile á toda# la# 
loriuas del. gobierno, al paso que con ninguna 
cuadra mejor que con la monárquica , por 
haber sido inventado y perfeccionado en los Es
tados de esta clase, que en el dia se reconocen 
superiores «n civilización como son la Inglaterra 
ylalraBcia. Considerando su orfgcu y aplicación 
cualquiera notará que fuera del privilegio primiti
vo, de la forma constitutiva de un Estado, todas 
cus demas leyes fundamentales no pueden menos 
f.j suírir «na alteración casi total, si se quiere 
que pueda obrar su cumbinacioii con desahogo 
y seguridad.

■ ‘ ■■■i ei Sistema moderno está cifrado en dar juc* 
à ïas pasiones c intereses, y quiladc»

u

V ej roce qm; pueda ser pernicioso al bien ge» 
fe. cluyeudo ¡as eseucioiies y privilegios. 
prei'jrcRCia de clases, la distinción de per- 

fioiíaa, eo deboa pues encontrar cabida en núes- 
‘ £'? «'neracion social, y ea ctla. [larte es forzo- 

<^oasldcrcino8 caducas nuestras leyes íun- 
O'UDtíjiiaícs. Pues que vamos á encontrarnos en el 
’^‘■so de revisar la ley iundamealal <[ue no puede 
*iitíiios de qutíilar arreglada á ios principios moder- 
®0á, y exis! encía tenemos t¿!ntos modc- 

‘‘sj aproyechcjaos con cordura los ejemplos pasa- 
y lijémaiios ca las máximas adecuadas. Caan- 

*«a.s bueua sea nuestra nueva ley fundamental 
Uituos oienderá el derecho soberano á la Ilación, 
tü8^ **^^*^“^^** dejar espédilo á nuestros liijós y iiie- 

? para que vayan sin^violcneia atemperando su# 
políticos al curso de los tiempos. De cousi* 

o si se atiende á esta consideración, puede 
rop I fjoe se instituyan para lo sucesivo
* I y 5'®® fundamentales los principios siguientes:
«u ' «‘ación española reconoce por bases da 

^^ganizacioB social la igualdad y la justicia-
- gobierno es luouáruuico, bcreditari«> 
•«“«titucionaí. 

5.0

4.0

0.0

religion es la católica. 
feus Icyus las hacen las Cortes con el

. . id rey las pone en ojecucion y dirige la 
’“•’uslracion.

*” i-'us trihunalcs las aplican en las cansas, y 
? i^nmicadyg «u ¡yg casys adi¡iin.istral¡voü > tajo 

tercera.

Estameníos.

Si especulatiramcntc solo la igualdad debe ser- 
Virnos de base para formar nuestra Constiluciou 
política, prácticamente es preciso reconocer qu« 
dicüo principio no es aplicable iudennidameníe 
«í orden ae gobierno uc «na nación ® Acra. Ca. 

ciu a jano debe dar garant ¿as á los demas para 
^^gn^^dad de todos á projmrcion del hieu ó mal 

que oe sus actos pueda l esuHar á la sociedad: por 
consiguignlc ia lev coustitativa de un Estado debe 
imponer condiciones á W ciudadanos que iiayan 

en ei manejo deles negocios de re- 
publxca lAoporcionadsé á la importaueia de ellos;

puede SOÎO satisfacer la pro
piedad. Doctrina es esta tan gcncraímeiite admi
tí a qua ÿadie en el (b{, propende al voto uní- 
ve. sai, üi «lega que la cieccion activa y pasiva 

manos de la propiedad y de las ca
paci ades lots ó mcuo» sujeta* á aquella. Tampo
co se poue cu cues Lio u si el cuerpo legislativo à 
rep.e»ejttaíiv^o haya de constar de una ó dos Cá
maras o Estameatos, pues la generalidad opina por 
esta úibum íurma. ¿^oío hay variedad de pareceré» 
en cuan lo al mudo de organizar la cámara alia ó 
sea el EstameuLo de Proceres, ^nici-eu unos que 
sea e ecíiva, y otros hereditaria, también de nom-’ 
hraimettío real y hasta v^i^da po* ud pueblo. Oe- 
jaudo á va lado tuuo io mucho qui? se ha dicho 
y pudiCia repettibc ». bre esta materia, y sentan
do algunas scncAías onservaciosícs parece quequa- 
dará i*ciímeíue re.i.jCiia esta cuestión. Claro está 
qee m» es del, caso apelar ¿ título.s aniiguosenan- 

priacipio á que hay ijae sujetarse es eld» 
la igeaitiad, pe. o bailase admitido ,que esta pueda 
xuodrlícarse por ¡a propiedad, y para la represen- 
faetón nacional con ia capaciíh.d- Fórmese pues el 
Estamento de Rroccres ¿ semejanza del de pro* 

curodoies. ¿ Quienes çumponea este ? Cus propic- 
taj'io.i pequeños y mediaims con las cspacidade» 
de su clase. ¿ Quienes asi se bailan constituido» 
y han csHuido á ios Rróceres de su elección pa
siva, no ucbo repugnar ( quílandoscles tambteiH 
la activaJ que la iúamara alía se farine i su se- 
inejauzB, es decir de los grande'- pi'ojoelaiios yd»- 
las elevadas capaeidudés? ¿ í.lauiaránse ai congre
so toáo# ios grandes propietarios rieos-¡;fit:tcs óf 
grandes, como quid's que se deuoiuincu ? ¿ y por 
qué no ? Ea pequeña y mediana propiedad dije, 
y se hace representar, porque toda tila no es da
ble que asista ai Estaa#ento popular. !.a grun pro
piedad puede hacerlo por menos numerosa, y 4 
la verdad nada mas equitativo y racional que el 
<juc justifique uua renta deleriidnada reclame de 
la corona la (jraiuíeza y esta lleve consigo la dig
nidad de Prócer. Los que por su ilustración la 
merezcan, estando dcteiminadas las clases á que 
hayan d« perleuccrr, el que los elija la corona 
no cabe que pueda redundar en perjuicio de la 
sociedad, pues como ¡a igualdad es la necesiííad 
del siglo, inincusa es Sa fuerza que ara limitada 
por la condición de la propiedad, ejerce en él 
equilibrio poi.lico del Estado, Licieudo so mayoc 
empuje cc cJ Fslainenlo de ¡'roenradetes, ¿ cu
yo ¿bvor iuc.Sina U lî»ii.nzu. Orga «izado del modo qo«
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queda dicho nuestra Estamento de Proceres, cual
quiera observará que si sus individuos pueden que
jarse de que se atenúe su importancia, ni los que de 
sean que este cuerpo se componga en la tonna 
que lo arreglan las constitucioues modernas po
drán sostener que sean mejor -su manera, por no 
ser cosa española, circunstancia que por el con
trario debe hacernos preferible el sistem¿» propues
to reuniendo como es evidente la justicia y la 
conveniencia.

GUANTA-

Del clero como parte de la representación 
nacional.

Asi en el consejo de Estado de la Constitu
ción del año 12 como en el Estamento de Pro
ceres del Estatuto Itcal se ha dado lugar á al
gunos obispos por respeto á la costumbre que 
tenemos los españoles de venerar á nuestros dig
nos prelados. A o pudiera ser en la nueva Cons
titución por privilegio, pues los escluye todos el 
severo principio de igualdad á que debe atem
perarse. Sin embargo podrían ser llamados al
gunos obispos á la nueva Cámara alta á título 
de ilustres personages como las (lera*» capacida
des de clase superior. Por lo demás si al clero 
inferior se le ha privado de tomar parle en la 
elección activa y pasiva para el Estamento de 
Procuradores por la ley adoptada por el gobier
no para las próximas elecciones, se deduce de 
Jos aalecedcntcs de esta disposición que ha sido 
de eircunstanciuA. En efecto, nada mus conve
niente que apartar hoy día á los individuos del 
clero del ina. cjo de los negocios piihhcospuca 
babúniJo enudido con demasía las maximas de 
¡rrcligioM y de irreverencia, acaso por haber 
participado mucha cu las cosas mundanas , es 
de Sil propio ínteres , v la opiuon común recla
ma que se coucentren en los deberes de su 
profesión. Aías cuando las circunstancias pre
sentes hayan pasado, y que ci clero se luya 
por sus virtudes hecho de nuevo digno de ve
neración , y merecedor de la conííauza nacional, 
por su independencia de la Corte de Roma, 
entonces no solo recobrará su derecho de entrar 
en la segunda Cámara, ya en clase de propie
tario , ya como una de las ca|íacidades, sujo 
que será un bien para el Estado «1 que asi su
ceda. Tan malo es que el clero se hade aisla
do de la Sociedad , como el que la domine ; en 
el primer caso se ve privado de e,-.te poderoso 
resorte, en el segundo se vuelve cu s;i da.jo. 

legislador deli-; atender á que cuino dijo Fe
lipe lí en las instituciones á su sucesor. «Guan
do los bienes del clero pasan de ios ÍíühIcs 
conformes á su decenie luaiiulenciou son causia 
de su propio daño.» Coa vez arreglado el clero 
«le una manera conforme á su dignidad, darle 
la (jue sea necesaria prca obtener respeto y at.a- 
crle á que tome paile cu los intereses del pue- 
blo , no puede menos de redundar en henedeio 
de la sociedad. De otra manera, un ele»o ici. 
sera ble y despreciado lejos de ¿ averse uaciunal, 
mirará con indifereocia la suerte del Estado , y 
m que es peor enibrutecido por su ahuiímienlo 
lo hará cundir entre el pueháo cou el cual ge
neralmente «c roza. Consecuencia es esta que no 
puede convenir á una nación como la nuestra 
que qníere adelantar en el camino de las luccí. 
Asi luego que se haya coneluidó la guerra ci
vil, y esté hecha la reforma del clero, con^e- 

nicnte será que los eclesiásticos sean rehahilila. 
dos para tener entrada eu el Estamenlo po, 
pular.

QtINTA.

ÿ el tnhiistro.

linchas cosas se controvierten que aclaradas 
rcuuen opiniones opuestas. De esta (specie es 
la cuestión de si cA Rey gobierna en una Mo
narquía constitucional. El hecho es que si por 
gobernar se entiende dirigir la administración no 
es el iUy el que gobie™ sino sus iihuÍsi™, 
/lías esta no es una üiíercucia entre tal ó cual es 
pccie de monarquía, pues en el caso supuesto ran. 
poco los kcjes absolutos gobiernan, es decir di
rigen la administración. Lo que constiinye la d¡- 
Versidad es que en ias Honarquias absolutas joí 
ministrosson responsables al Key, y en las cons- 
titucionales a la Aaeiou. De aipii viene el La- 
cerseen estás la defunción , mas órnenos evác- 
ta, que señalan las voces reinar y gobernar, iu- 
poniéndolas equivalentes á eleyir y d^ríenr, y tam
bién el enlenucrse por poder ejecutivo d Bey 
con su mimslerio responsable. De hecho la ao' 
toridad que en el «.a gomerna en Jos Estado» 
constiluc.óuale» cumo cu los que no lo son « 
la opinion, y esta impone á los Reyes lauree- 
sidau de elegir los uumstros que ella Jes seña- 
la , sienuo e^ios también responsables a esta mis
ma autoridad, que asi como los pone, los se
para. Aias ya que en nuesíra futura constitución 
se quiera espct.úcar alguna cosa análoga á cali 
cnesUou, un Cjciuplo leñemos y muy’á propó- 
sito en ei cóaigo poiinco de nucitros vecinos los por
tugueses, en e. cual se hace cou mucha oportuiiidíd 
díslnicioij líe ia autoridad del Eev como F tv v de h 
del poder ejecutivo ¿eque es gcíe. Llámase ¿íli’la pri
mera poofc »m«rr«m.r, y a esle se señalan lo
nas las tacuítódes que e. Ucy tiene que ejercer 
por SI propio como principal resorte del nieca- 
itismo conalilucionat i^uede decirse que esta iir 
vención de lo, porlugue»es coustituve un adelao* 
taujicnto njíaole en ia moderna teoría dd {[»* 
bierno con^iiUcÍoual j y á la vedad que nada 
ci-a mas uece-a.io ijue marcar en él muy drUr- 
tmnadanieule las atnüucioaes de la Corona , (pie 
ían nuble y provechoso juego hace en su coin- 
binacion. Am como ios Reyes eran en otro ticJæ 
po proteclorcs de los pueblos en oposición á 1«» 
mag-nales dci clero y de la nobleza (pie aítcnio' 
tivamente oprimiun a sus siibdUos v dominaba» 
á da Corona , asi en el d;a se les considera de- 
Vados al alto cari Cter de padres del pnch’Oj es
tando á su cargo el conciliar , no ya ¡os jale' 
reses de tales ó cuates clases, siii*o los de 1“' 
da la asoeiaciGü. Por consiguiente nada mai con
forme á e>ía eminente posicion , que señabrb 
el carácter de poder moderador, qinr opüiluoæ 
iiK'nte concede ai Rey la constitución pw'læ 
gueva.

SESTA.

La iniciativa.

¿Por qué la proposición de las Icyc» 
de ser común al poder ejecutivo Y al 
vo , á la camara alta y á la de diputada»^’ 
íMasque se qnierau renovarlas prácticas añrjaS; c»^
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ellas siiccílcrá lo que con los tragues, qne tienen 
(jue ac;u«o.lar»e al uso. Las peticioues de unes* 
Iras aiiliguas (úortes usan una muy liinilada ini
ciativa , que si en el dia se quisiese sostener, 
podría cansar graves males, empeñando á la r«- 
prcsciitaeiou nacional en frecuentes ludias con 
el poder ejecutivo, sin poseer ya este là fuerza 
de opinion que en otro tiempo.

Como la razón aconseja en la práctica-de la 
vida ceder todo aquello que no se puede sostener^ 
parece que será prudente el gobierno en con
vertir para lo futuro en declarada iniciativa la 
ipic antes estaba encubierta bajo el titulo de pe
tición. En ello no perderá nada la Corona, puei 
en el sistema representativo quien decide to
das las cuestiones, es la opinion, y si esta se 
halla ú favor de un pcnsainiento que se indique 
por uua ú otra cámara , y en tal ó cual forma, su 
tuerza será la misma. No por eso debe dejarse abicr- 
ta poreslc medio la puerta á fliscusioncs presipltá- 
dás, ni tampoco será may or el peligro de ellas por (jue 
«c adopte el principio de la iniciativa’ eu los 
cucrp-is representativos, pues a*i puedeu ser agi
tados con motivo da una proposición de ley co
mo con el de una petición. El remedio de es
te mal, cuva co.itingencia debe en todo ca
so suponerse, toca ai reglamento interior de loa 
Estamentos, materia <jue ' no entra ahora en mi 
propósito.

Supuesta la iniciativa en el gobierno y en las 
dos cámaras , si alguna distinción cabe, y au« 
pucíhj decirse qne corresponde en su aplicación, 
es la de que sea ebcíusiva para el poder mode-^ 
rador, ó el rey en los casos de ampliación ó 
reforma dé las le, es fundamentales,peculiar del 
Estamento de procuradores en las materia» de 
Hacienda. En Calo ullnno se seguirá el uso que 
eu el dia domina en los Estados constituciona
les de Europa, v en lo primero se procede
rá en exacta consecuencia de los principios en 
que se funda la autoiidud del poder moderador.

como primer acto de esta naturaleza, corres
ponde que la Corona presente á las próximas 
Cortes su^ trabajos sobre la revision y orgauiza- 
Cío» de nuestras leyes fmidameutale.s, para (¡ue 
despues da discutidos y arreglados en los deua- 
les de ambos Estamentos, se sometan a la sau
cio» Heal.

Hecho esto y convencidos los poderes del ' 
l'jstado en materia tan grave, resultará de sus 
^eueriioÿ la verdadera Ciarla Constitucional que ha 
*1® rugir en lo sucesivo en la nvouarquía.-

SEPT CU A r

Estrárígeros:

Tres clases- de' estrangeros se consideran ge* 
»ar»liu«||te en España: transeúntes, doinieUiad'o» y 
‘‘Pluralizados.. Por transeúntes se' entienden a<|uc- 
. 08 que vieuen á la Península por relaciones de 
‘oleres , herencias, li otras causa» fortuitas, fis
cos á su llegada deben presentarse á los capita- 

genérale* á quienes corresponde espedirles per- 
““^0 para gy i.<4pjencia temporal, y durante elk. 

hailau Cíenlas, ¿e toda cowtribuc^oir. üomici- 
I®* os süu aquello» que se halhwt establecidos con 

‘•«saa de comercio, lalieres de arles, industria, 
Ea utilidad que K poí tíUi es la causa que fe» 

'"‘^0 preferir su Cálableeimienío en país diferente 
suyo y h misma clama por una retribu- 

que no puede set uira que contribuir á lascar-

gas del Estado. Naturalizados se denominan los 
que habiendo obtenido el diploma correspondiente 
renuncian al derecha de éstrangería ; estos de no
toriedad se hallan sugetos á toda clase de contri
buciones. Prescindiendo de que eü esta como en 
otras muchas cosas ha llegado á introducirse una 
cobfusion ventajosa á los maloS, ÿ perjudicial pa
ra los buenos, sucediendo qííé los estrangeros, ya 
se acogen á la clase de traUscuutés , ya á la de 

. domiciliados, según mas cuenta les trae , es de 
notar que los que quedan de peor condición son 
los naturalizados, pues por nñ lado no se les con
cede todos los derechos dé ciudadanos españoles y 
por otro se les exigen las cargas/ Es esta una 
conducta tanto mas Contradictoria y poco política 
.que mientras que todas las naciones procuran atra- 
crse á los estrangeros qüé abandonan su snelo na
tal para abrazaruna nueva patria, en~ ninguna 
parte hace esto más falta que en España por las 
artes que ellos puedeu traernos á la Península 
y los capitale» que se ha lian en el caso de intro
ducir en .ella, swudo para nosotros tan necesario 
el adclautainicnto de aquellas como el aúincnto 
de estos. Por todás estas razones es de esperar' 
que al formarse el nuevo código fundamental se 
facilite el establecimiento permanente de éxtran- 
geros en España declarando á los naturalizados 
presentes y futuros los mismos derechos que á los 
naturales españoles, ■y renovando las antiguas leyes 
que prohibiau la reata de bienes raíces á los de
más estrangeros y privaban á los mismos de po
der obtener uiguna clase de empleos.

OCTAVA.

Garantías.

Para asegurar á los pueblos el gocé de las 
]ih?rladcs consignadas en la constitución que se 
establezca, conveniente será fortificar esta con 
las garaal.as t|Ua deben responder de su conser
vación. En efecto, poca solidez tendrá un siste
ma polííieo que no se hallé garantido por la re
ligion, la educaciou, la libertad dc imprenta ' y la 
propiedad. Es garantía la religión, porque dc 
Dios traen su origen todas las cosas de este inundo^ 
porque nuestro Señor Jesucristo és él oraculo de 
Ja verdad, y la práctica da SU divina moral el me
jor fundamento de las sociedades humanas/

No hav tampoco Una religión nías conformé 
que la cristiana para un gobierno constitucional, 
porque sobre .ser compatible con el mas rápido 
progreso de civilización y reconocerse en ella el 
principio de la igualdad cu sü mas ámpba inteli
gencia, recomienda sumisión á la autoridad civil, 
é impone la obligación dé cumplir con los dehe- 
fes-sociales. También la educación es una g&ian- 
tía, porque dc ella depende el modo de conside
rar las acciones Rumanasj y si ha dé Conseguir
se uniformidad de ideas respecto á los principios 
sobre que se haya foiínado la séciedad, no pue
de ser de Otra manera qué inspirando á la ju
ventud veneración hacia ellos, por medio dc Una en
señanza adecuada.- La libertad de imprenta es otra 
garantía, por ser incoirtpalihle con un poder ti* 
rano esta multiplicación de la palabra Moe se 
halla reconocida por el mejor apoyo de la liber
tad/ Es, ademas garantía la propiedad por ser el 
que posee naturalmente' amante del óidcn^ y de 
k economía y estar ligado à la conservación de 
ía nación como él árbol por las relees á 1« tier
ra. Es en tío, 1» principal de todas las garantías 
la Guardia nacional, porque todas las euesUonvg
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p^itîcas las resuelve en úllinin instancia el dere
cho (h‘5 canon- Asi como la fuerza militar seden
taria sirve pt la apojar la autoridad del gobierno, 
asi ¡a Milicia ciudadana »i,‘rnia el escudo <jue 
protaje las libertades del pueblo.

^ONA Y ULTIMA.

CuaHdaeJes que conviene rennan los 
Diptítódes de las procimas Cortes.

Desde que España existe como cuerpo de na» 
cíon no presenta sn historia una época tan iin- 
portante como la presente, en que la esccisa Crie- 
tina, la madre de los esjiauolcs, llama á sus hi
jos y Ies díce: «Vamos juntos a formar el pacto 
iundr.tncntai de. la sociedad cs|)aiioia, base de su lu
tura felicidad.-» Los fiíipulados elegidos por los 
ciudadanos babíbladus por la ley para su uom- 
Ixatiiienlo , en sn uiuuo van á tener ios destinos 
de la Enrtipíj, que ex: el día donuna á todo el or
be wonocido , pues en Ja península está resolvién
dose el grao problema europeo, la lucha entre 
Ja libertad v el despotismo. A nosotros electo
res toca tener nn pulso km delicado en esta elec
ción como f>Tande es la respoúsabd.dad que por ella 
va á pesar subie nuestras conciencias, l’or much# 
quc'üos ipieramos penetrar déla gravedad de nues
tro cargí», i'íícea séremos capaces de apreciar bas
tante las coasecuencius del volo que víamos á po
ner en ía urna electoral, la cual puede cenvertir- 
se cí) la caja de Pandora, siuo salen de ella loa 
nombres de los españoles mas virtuosos y mat 
amantes de sn patria. Faltar ni escufarnos no po
demos de este deber sagrado j pnes seria mengua 
de Ducslx'o b.vuor, olvido de nuestros ¡otereses y 
aban-lona de nuesíros hijos. Eu esta circunsíaocía

! intcre.ssníc v tan rara tpie acaso no se cncueu- 
íxe oirá i'jugl ni en los pasados ni en ios fulo- 
roe siglos, menos nos sería lícito dejarnos llevar 
de pasiones ni de afectos, eutrar en ligas ni en 
amaños par’s hacer las elecciones. Estas solamen
te deben tener por norte las cualidades de ios su- 
gelos (jue á nuestra vista se presenten como caa- 

, didatos idóneos. El Diputado <»«e hayamos de ele
gir debe en primer luf>^ar ser b’u;u católico : una 
sola Tciigion es el mavor iiistruuicnlo de union, 
fuerza y solidez pura un estado. ’A’uign-debe ser 
de su independencia, <p;e esta es U» peí mera cou- 
díciuu de la.existencia de un cuerpo político. La- 
libertad habrá de ser su ídolo , y deberá 
el despotismo, síemlo por consígMlenle e'^’^^dgo decía, 
rado de don eái'os, bandera su va en 1*' penínsu
la. Sus docl’inas poblic.^s deben sei' la nioiiar- 
tnita conslitneujnal , que es de lev en S>sp;(ñaj la 
repve.senta< ¡lin xtacional m dos cámaras, como avío- 
jna de los tipinpcs modernos la igualdad absobi- 
ta y Ja consiguiente abolición de exenciones v 
privilegios que ¿epugnau á la ilustración del siglo 
La tíbciíad de ¡mpreitfa, indispeusable ha de ser 
que la reconozca cu principio, pues sin ella nunca 
estar» hicív asegurada la iiberúd.

Ll diputado que á éstas condiciones reúna co. 
nocimieníüs «Je su profesión peculiar , que de to
das es útil pava-^l Estado , se cuenten individuos 
entre sus representantes, si si* halla bastante acó» 
modado y , tiene sníiciente probidad para ser inac- 
eesibb» á {» tentación de sacar veiilrjas persona* 

del puesto á que le llame c! voto de sns con- 
«íudadanos, y’ no se encuentra ligado á ninguna 
tóbala isi partido, ese es <pie el honrará á los clec- 
*w«8 que le hayan buícad», esc cl que «u «uifij

«on otros de igual clase podrá hacernos esperar 
la salvaciuu de la pakia.

Sr. Bcdaclor del bofelin oficial de Logroño.

liíuy señor mioi suplico á se sirva insertar 
en su apreviahle periódico cl siguiente aviso.

Maestros, vuestro comprofesor í). Juan de 
Sevilla, maestro en la villa de V'iloria de llíoja, 
(bien conocido cu el pais por su industria en
tre sus comprofesores) abre cu latón y plomo, 
toda especie de letras y dibujos, sea letra in
glesa, i francesa, gótica, redonda y bastarda, y otra 
cualquiera que se le «¡ande , seguros de que les 
Jara gusto. Si alguno gusta de alguu abeceda
rio , puede dirigirse á el francos de porte, pues 
Je servirá con toda prontitud, como también si 
alguno quiere algún dibujo.

Dichos abecedarios sou utilismos no solo » 
Jos maestros y boticarios , á toda clase de per
sonas pues tiene la ventaja de poner un rótulo 
con la mayor eon la mayor prontitud , y segu
ros de que les saldrá bien.

El mismo Sevilla hace carteles pava las es
cuelas con todo primor, y de cualquiera gran
dor que se le mande, é igualmente servirá á 
cuahpiicra que se lo mar-de, advirtiendo que to
do lo hace á procios equitativos.

Igualmente hace el mismo y vende letra» por 
otro estilo para marcar ropa acompañado de «na 
csplicacíon de como se hace la tinta , jiaca qua 
no fatí vaya por muchas colaisas que lleve advir
tiendo ijue es esto preferible á las marcas de 
seda ó ilo por que estas se quitan fácilmente y 
aquellas es menester cortar el pedazo para qui
tarlas.

Queda de su afeetisinio g seguro sa'vb 
dar. t'iloría í7 de danio de Í85G.—Juan, de 
Sevilla.

ANUNCIOS.

Se baila vacante el partido de ciruno de la 
villa de Sotes con la dotación de cien fanegas 
de trigo, libre <le toda contribución y olios 
provechos de bastante cuantía. El que gii-te so
litario remitirá sil memorial al ayuntamiento franco 
de porte-

—- Se halla vacante el p.irlido. de Médico dd 
pueblo de san Asensio de trescientos'sesenta 7 
cuati o vecinos , cuya dotación consiste c» qw*' 
nienios ducados anuales pagados por tercios 
por el ayuntamiento , bajo de su responsa
bilidad: adema.s tiene facultad el agraciado de 
de servir ú el pueblo de Ormilleja distarle IrÇ* 
cuartos de legua de biicn camino, por la c^ah' 
dad en que se convengan , asi como con I®’ 
habitantes de Villarrica (jue también dista come 
media legua.’ los aspirantes ;í dicha plaza dinj*' 
rán sus inrmoriates francos de porte al Secreto' 
rio de atiiiitamicnto antes del dia veinte y c*"' 
co de Julio próximo venidero , en cl q’*^ 
ha de proveer la vacante.

“~Los Profesores de Farmacia dt* osla provincial 
que quisieren tomar á su cargo el stiininist’’® . 
medicinas para los enfermos militares del ííoí’p* 
tal de esta plaz.a, se servirán acudir á do» 
mo Alcalde, quien convendrá con ellos, e®/’ 
obligaciones y utilidades de esta contrata 
Jar. Logroño 19 de Junio de 1856.—f*®*

Alcalde-
DE DLÍZ
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